
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

Informo a la señora juez que por Auto Interlocutorio No. 071 del 24 de agosto de 
2023, se ordenó vincular como Litisconsorte Necesario al FONDO DE PENSIONES 
OBLIGATORIAS COLPENSIONES, sin embargo, se omitió dentro del mismo, ordenar 
la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y 
enterar de la existencia del proceso al PROCURADOR JUDICIAL EN ASUNTOS 
LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A su despacho para lo que se sirva proveer. 
 
Jericó, 25 de septiembre de 2023. 
 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 080 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE LUIS BERNARDO QUIROS MONTOYA 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER PELÁEZ MESA 

RADICADO: 05368 31 89 001 2023 00101 00 

DECISIÓN ORDENA ENTERAR 

  

En consideración a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta  

la naturaleza de la entidad COLPENSIONES, vinculada como Litisconsorte 
Necesario dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por LUIS BERNARDO QUIROS 
MONTOYA en contra de FRANCISCO JAVIER PELÁEZ MESA por auto 
calendado del 24 de agosto de 2023, se ordenará notificar a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y enterar de la 
existencia del presente proceso al PROCURADOR JUDICIAL EN ASUNTOS 
LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ, 

Antioquia,       

 

  RESUELVE 



 

 

 

 

PRIMERO: En razón a la naturaleza de la entidad vinculada, notifíquesele a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, la demanda, 

el auto admisorio de esta y el auto por el cual se vinculó a COLPENSIONES, 

esto a través del buzón que fue asignado para tal fin en la página web 

www.defensajuridica.gov.co. Lo anterior se hará por medio de la secretaría del 

Despacho, según lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 612 del C.G. del 

P., aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral en virtud del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Ordénese enterar de la existencia del proceso al PROCURADOR 

JUDICIAL EN ASUNTOS LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, de 

conformidad con el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política. 

Líbrese por secretaría el correspondiente oficio, el cual estará a cargo del 

Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CATB 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 093 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 26 del mes de 
SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


